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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 2 0 de Febrero de 1881). 

—Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe les que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de i 861) . 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 
ADMINISTRACIÓN CIVIL. 

Reales órdenes. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 79ü .—Excmo. Sr — 

Con arreglo á lo dispuesto por Real órden de esta fecha; 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien declarar cesante 
por reforma al Director de Sección de 3.a clase Jefe de Ne
gociado de 1.a del ramo de Telégrafos de esas Islas D. 
Emilio Cárlos Buil, que se halla disfrutando licencia por 
enfermo en la Península.—De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes.—Dios 
guarde á V. E. muchos años . Madrid 15 de Setiembre 
de 1882.—L^on y Castillo.—-Sr. Gobernador General de 
las Islas Filipinas. 

Manila 4 de Noviembre de 1882.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administración 
Civil á los efectos que procedan. 

P. de Rivera. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 788.—Excmo. Sr.-
Para una de las dos plazas creadas por Real decreto de 
esta fecha de Jefes de Eslacion, Oficiales primeros de Ad
ministración en el ramo de Telégrafos de esas Islas con 
p'.,1.';1)^!- anual cada una de ellas de 700 pesos de sueldo 
y 6UU de sOoi esüeiao; 5. w . ei Key (q. D. g . ; ha tenido a 
bien nombrar á D. Francisco Vigil y Lozada, con el arreglo 
á lo dispnesto en Real órden de 4 de Agosto último.—De 
Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.—Dios guarde á V. E. muchos años . 
Madrid 15 de Setiembre de 1882.—LÍWI y Castillo.—Sv. 
Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 4 de Noviembre de 1882.—Cúmplase , publ í -
quese y pase á la Dirección general de Administración 
Civil á los efectos que procedan. 

P. de Rivera. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 792.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza creada por Real órden de esta fecha, de Te
legrafista 1.° Oficial 4." de la Administración Civil de esas 
Islas; S. M. el Rey (q. D. g.) ha lenido á bien nombrar 
á D. José Aguilar, con el sueldo de 400 pesos y 200 de 
sobresueldo.—De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 15 de Setiemlire de 
1882.—León y Castillo.—Sr. Gobernador General de las 
Islas Filipinas. 

Manila 4 de Noviembre de 1882 .—Cúmplase , publí-
quese y pase á la Dirección general de Administración 
Civil á los efectos que procedan. 

P. de Rivera. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 791.—Excmo. Sr.— 
Para ocupar la vacante de Telegrafista 2.° Oficial 5.° de 
Administración Civil qu^ resulta por ascenso de D. José 
Aguilar; S. M. el Rey (q. D. g.( ha tenido á bien nombrar 
con esta fecha á D. Manuel Vergara, con el sueldo anual 
de 300 pesos y 200 de sobresueldo.—De Real órden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes.—Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 
15 de Setiembre de 1882.—León y Castillo.—Sr. Go
bernador general de Filipinas. 

Manila 4 de Noviembre de 1882.—Cúmplase , publí-
quese y pase á la Dirección general de Administración 
Civil á los efectos que procedan. 

P. de Rivera. 

sueldo; S. M . el Rey (q. D;.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Valentín de Diegc)ficial l . o del Cuerpo 
de la Península .—De Real ón lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos corres]dientes.—Dios guarde 
á V. E. muchos años . MadrU5 de Setiembre de 
1882.—Lean y Castillo.—Sr. (ernador General de 
las Islas Filipinas. 

Manila 4 de Noviembre de 1(.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección geal de Administración 
Civil á los efectos que proceda i 

L de Rivera. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N 0 789.—Excmo. Sr.— 
Para una de las dos plazas creadas por Real órden de 
esta fecha, de Jefes de Estación, Oficiales primeros de 
la Administración en el ramo de Telégrafos de esas 
Islas, con el haber anual, cada una de ellas de se
tecientos pesos de sueldo y ochocientos de sobre-

MlNISTERlO DE ULTRAMAR. N30Í . ExCmO. Sr. 
Dispuesta por Reales órdenes 14 de Mayo último 
la provisión por concurso en i Córte de las plazas 
de Médicos titulares, vacantes las provincias de 
Bohol y Calamianes en esas s, con Licenciados 
de la Facultad de las Univer.-ies de esta Penín-
sula, anunciada la convocatoriara el mismo en las 

' Gacetas de Madrid correspondig á los dias 30 y 
31 del indicado mes de Mayo l . o del Junio si
guiente; terminado el plazo de;enta dias el 28 de 
Julio próximo pasado y cumpli todos los requisi
tos establecidos en la legislnclvigente sobre este 
punto; S. M . el Rey ( q ^ J f ^ a servido nombrar 
á los que ocupan eh "prifnt'í-V? de las rc&pcuti-.-:•.= 
ternas, correspondiendo en tvirtud á D. Alejandro 
Curto y Montero, la plaza diédico titular de Bohol 
y á D. Antonio Giménez Ba, la de Calamianes.— 
De Real órden lo digo á V . para su conocimiento 
y efectos correspondientes.—E guarde á V. E . mu
chos años. Madrid 15 de Setbre de 1 8 8 2 . — L m i y 
Castillo.—ST. GobernadorGenede las Islas Filipinas. 

Manila 4 de Noviembre dé82.—Cúmplase , publí-
quese y pase á la Dirección eral de Administración 
Civil á los efectos que proced 

P. de Rivera. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.--N.U.—Excmo. Sr.—Para 
la plaza de Oficial cuarto dGobierno Civil de esa 
Capital, vacante por pase á o destino de D. Lino 
Herrera, y dotada con el silo anual de cuatrocien
tos pesos y ochocientos de sobueldo; el Rey (q. T). g.) 
ha tenido á bien nombrar i). José Helguera, que 
es Oficial 5.o de la Ordenac delegada de Pagos de 
esas Islas.—De Real órden digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efecto-Dios guarde á V. E. 
muchos años . Madrid 18 de Sembré de 1882.—León y 
Caslillo.—Sv. Gobernador Geial de las Islas Filipinas. 

Manila 4 de Noviembre de 1 í . - C ú m p l a s e , publíquese 
y pase á la Dirección gene de Administración Civil 
para los efectos que proced. 

P. de Rivera. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—,0 811—Excmo. Sr.— 
Habiendo llamado la alenck el retraso con que mu
chas veces se remiten los pedientes á este Minis
terio para dar cuenta de els ó someterles á la So
berana resolución, después c terminados los trámites 
en esas Islas; S. M. el Re:(q. D. g.) se ha servido 
resolver que se prevenga ¿V. E. que lo sucesivo, 
tales expedientes una vez tminados en ese Gobierno 
General han de remitirse íes te Ministerio precisa
mente dentro de los treint ídias siguientes al de la 
fecha de la última tramitacii del centro que les ter
mine, encareciendo con est( motivo á V. E, la conve
niencia de conseguir tambie que se abrevien todo lo 
posible todos ¡os demás traites.—De Real órden lo 
digo á V. E. para su concimiento y efectos consi
guientes.—Dios guarde á V.E. muchos años . Madrid 
27 de Setiembre de 1882.—-mi y Castillo.—Sv. Gober
nador General de las Islas Ilipinas. 

Manila 4 de Noviembre e 1882.—Cúmplase , publí-

quese y pase á la Dirección general de Administración 
Civil para los efectos que procedan. 

P. de Rivera. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 812.—Excmo. Sr. 

El Sr. Ministro de la Gobernación, dice al de 
Ultramar, con fecha 22 de Agosto último lo 
sigue:—Excmo. Sr.—La Dirección general de Correos 
y Telégrafos ha recibido diversas'excitaciones para 
hacer extensivo á las provincias españoles de Ultramar, 
el cambio de valores declarados que hoy se verifica 
entre la Península y diversos paises estranjeros. Ul 
timamente ha escrito en este sentido la Dirección ge
neral de Correos de Italia, en nombre de la Colonia 
italiana establecida en las Antillas españolas. Es evi
dente que este habia de tener grandes ventajas par
ticularmente en Cuba y Puerto Rico. Pero este servicio 
entraña una responsabilidad material para caso de es-
travío de los valores incluidos en los pliegos. Por 
tanto, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner se remita á V. E. un ejemplar del acuerdo de 
Par ís de l . o de Junio de 1878, que se refiere al 
cambio de valores declarado, y otro de la circular en 
la cual la Dirección general de Correos trasladó á las 
oficinas del ramo en la Península la Real órden de 
2 de Jun\o último dictnndn PA^IOS n Q i ' Q I»-rfv^MHoi) del reicnao acuerno para que CbC attflistfno i,6¿^'.! 
con conocimiento de causa emitir el dictámen que j u a 

gue procedente sobre la proposición de la Adminis
tración Italiana. La Dirección general de Correos y 
Teléo-rafos podría encargarse de dar los pasos nece
sarios para notificar a l ' Gobierno Suizo la adhesión de 
las provincias españolas de Ultramar. Debo empero 
advertir á V. E. que es condición indispensable que 
la trasmisión de los pliegos con valores declarados 
desde la Península á aquellas provincias y vice-versa, 
pueda verificarse en condiciones suficientes de segu
ridad y de modo que pueda exigirse en caso necesario 
la responsabilidad marcada por el artículo 8.o del re
petido acuerdo á los Capitanes de buques ó á las Ad
ministraciones de las provincias interesadas. Para se
mejante objeto se ha destinado en los vigentes pre 
supuestos de la Dirección de Correos la cantidad de 
cincuenta mil pesetas, destinadas á sufrir las indem
nizaciones qne fuera preciso pagar, sin perjuicio de 
exigir el reembolso á los causantes ó culpables de 
los estavíos que pudieran ocurrir.—De Real órden ío 
digo á V. E. para su conocimiento y efectos que se 
indican y con inclusión de los documentos citados.— 
Lo que de Real órden, comunicada por el Sr. Minis
tro de Ultramar, traslado á V. E. con inclusión de 
un ejemplar de los impresos que se citan, á fin de 
que se sirva informar con urgencia sobre el particular 
lo que se le ofrezca y parezca.—Dios guarde á V. K. 
muchos años . Madrid 12 de Setiembre de 1882.—El 
Subsecretario, R. Rodríguez Correa.—Sr. Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila 4 de Noviembre de 1882.—Cúmplase , publi-
quese y pase á la Dirección general dé Administración 
Civil á los efectos que procedan. 

P. de Rivera. 

Parle militar, 
CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

ESTADO MAYOR. 
Orden general del Ejército del dia 17 de Noviembre 

de 1882, en Manila. 

El Excmo. Sr. Capitán General ha dispuesto que e1 
sábado 18 de los corrientes á l a s 7 y 1[2 de su mañana, 

J celebre Consejo de guerra el primer Tercio de la 
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Guardia Civil , para ver y fallar la causa instruida en el 
segundo al paisano Eleuterio de León, acusado del delito 
de resistencia á fuerza del mismo. 

Dicho Consejo será presidido por el Teniente Coronel 
D. Manuel Rodríguez Giménez, segundo Jefe del referido 
Tercio, constituyéndose con arreglo á órdenes vigentes, 
para lo que la Plaza dará las oportunas órdenes. Todos 
los Oficiales de esta guarnición francos de servicio asis
tirán á dicho acto.—El Brigadier Jefe de E. M. , Sabino 
Gámir.—Comunicada á los Cuerpos é institutos militares 
de esta guarnición.—El Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor interino, Francisco Giménez. 

SEIWICIO DELA PLAZA. PARA EL 18 DE NOVIEMBRE 
DE 1882. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel Te
niente Coronel D. Luis Huerta.—Imaginaria.—El Teniente 
Coronel D. Fernando Anrich. 

Parada los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital, provisiones y Sargento para paseo de enfermos. 
Artillería. 

De orden del Excmo.. Sr. General Gobernador Mi l i 
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor in
terino, Francisco Giménez. 

iimncios olidales. 
áECKETARIA DEL GOBIERNO GENERAL 

DB FILIPINAS. 

D. Juan Baradat, español europeo y del Comercio de 
esta Plaza, solicita pasaporte para pasar á Hong-kong 
con un criado. Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Manila 1G de Noviembre de 1882.—Goicoechea. 2 

D. John Dampney, subdito inglés, solicita pasaporte 
para Hong-kong. Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Manila 16 de Noviembre de 1882.—Goicoechea. .2 

Mr. William Johuston, de nación inglés, solicita pa
saporte para Hong-kong á favor de su esposa Mr. Agnes 
Johuston, en c o m p a ñ í a ' d e sus dos hijos de menor edad 
y los sirvientes indígenas Andrea Pascual y Anselmo 
Castillo. Lo que se anuncia al público para su conoci
miento. 

Maxnlg 1 7 de Novienibrp_de_1882.—Goiconcbea. 3 

Antonio Apol, chino macanista, procedente de Barce
lona, solicita pasaporte para Hong-kong. Lo que se anun
cia al público para su conocimiento. 

Manila 17 de Noviembre de 1882. 

que se anun 

-Goicoechea. 

Lugarda Molina, chino macanista, procedente de Bar
celona, solicita pasaporte para Hong-kong. Lo que se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 17 de Noviembre de 1882.—Goicoechea. 3 

Manuel Segundo, chino macanista, procedente de Bar
celona, solicita pasaporte para Hong-kong. Lo que se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 17 de Noviembre de 1882.—Goicoechea. 3 

Barino Asia, chino macanista, procedente de Barce
lona, solicita pasaporte para Hong-kong. Lo que se 
anuncia al público para su conocimienio. 

Manila 17 de Noviembre de 1882.—Goicoechea. 3 

Los chinos que á continuación se espresan empadro
nados en esta provincia, solicitan pasaportes para re
gresar á su país. Lo que se anuncia al público para su 

co. 

igan. 

conocimiento 
Yao Tiongco 
GoQuiengco. 
Chan Tien^ 
Que Chunco. 
Go Tanco. 
Yao Chuaquin 
Siy Llanqui. 
Yao Tu acó. 
José Dy Yuco. 
Yao Jocco. 
Co Quien 
Co Bacco 
Ting Jangco 
Yap Chuco. 
Co Tiaco. 
Tin Acong. 
Tan Quiocco 
Lim Baoco. 
Go Quiatco. 
Coo Piaco. 
Co Tongco. 
Yap Quíanco, 
Co Tengco. 
Ong Titeo. 

11703 
22730 

4071 
20912 
15039 
10597 

753 
18959 

3323 
14976 

7335 
15916 
10338 

1262 
6788 

23368 
12414 
10240 
12498 
13710 
12001 
4942 

121 

Dy Juaco. 
Go Guiaco. 
Dy Bongco. 
Tan Doco. 
Tan Guaneo. 
Tan Taco. 
Sy Sanco. 
Ghua Guaneo. 
Go Quico. 
Chua Cayco. 
Go Sy liong. 
Co Coco. 
Lim Tianco. 
Gan Chiongco. 
Co Chichun. 
Siy Choco. 
Ong Guico. 
Chy Joco, 
Chan Sinco. 
Chan Bangco. 
Chan Quienco. 
Yu Quince. 
So Teco. 
Tan Pico. 

6179 
3823 
6168 
1440 
7388 
1686 
1587 
4266 
7889 
5840 
8793 
1399 
3474 
5493 
7995 
4578 
6732 
5990 
7082 
2568 
2563 
7200 
3657 
4121 

Sy Chico. 
Tan Tiecjan. 
Lao Loco. 
Ang Chiaco. 
Jao Chico. 
Ong Tiaco. 
Vy Toco. 
Dy Yeco. 
Yu Sengco. 
Tia Seco. 
Sy Quince. 
Go Chua neo. 
Lo Tanco. 
Tan Liongco. 
Tan Tiaseng. 
Tan Liongco. 
Tan Tengco. 
Yap Tianco. 
Ong Luco. 
Yap Oco. 
Yu Yengco. 

Manila 16 

294 Tan Yamco. 
. 20Í DyLaco. 
. 140! Jo Tayco. 

77( Dy Quico. 
88" Ong Siengco. 

. 192í Luís Co Uco. 
97; Quing Chanco. 

. 1851 PuaPeyam. 
70' Yao Leco. 

. 155' Go Chico. 

. 1301 JaoSiaco. 

. 243. Chan Limco. 
87 Nin Jocliong. 

. 248 Severino Tien 
10 Locco. 
93 Jao Siamco. 

. 93 Chua Poco. 

. 227 Lim Gueco. 
Tan Alem. 

. 222 TanBunpong. 

. 178 TanQuiaco. 
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3948 
3246 

13436 
4369 
3248 
9161 
8260 

12051 
1784 
8312 

16830 
18562 

4733 

3&36 
10960 

3071 
2587 

14979 
8597 
2704 

2 

Los chinos que á comacion se espresan empadro
nados en esta provinciasolicitan pas-jporíes para re
gresar íi su país . Lo qse anuncia al públ 
conocimiento. 
Chua Chineo. . 31 
Quieng Sayco. . 17' 
Tiu Yngeo. . 20! 
Dy Ngaoco. .. 20^ 
Chung Puaco. . 19' 
Co Chuleo. . 14 
Sy Fae. . l O 
Yap Lluico. . 14 
Ong Leco. . 15 
Vicente Tan Chico. 5 
Tan Lia neo. . 16 
Que Luaco. . 12 
Chua Tunco. . 2C 
Sy Aqui. . ) 
vy Quiemco. . í $ 
Chua Jocco. . 5 
Chua Muyco. . 19 
Co Coco. . l | 
Gonzalo Y'ap Bun-

joc. . 17 
Tan Jongco. 

Go Tiaochon. 
Chan Paoco. 
Y Acha. 
Le Ay. 
Sy Caceo. 
Ty Chico. 
Tin Buco. 
Co Siliong. 
Co Layco. 
Lim Quianco. 
Quieng Chineo. 
Vy Biaoco. 
Sy Tongco. 
Chua Planeo. 
Yu Tengco. 
Dy Chaylay. 
Chua Lanco. 
Que Yupin. 
Co Lionco. 
Co Ynco, 
Dy Cayco. 

co para su 

23289 
19728 

2606 
1773 
2987 

21930 
10953 

8793 
7081 

275 
20 

190 
442 

6981 
9166 
9574 
8580 
9427 
4590 

15859 
6447 

pesos en el trienio en progresión ascendente, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se encuen
tra de manifiesto en la Subalterna mencionada y en el 
negociado respectivo de esta Central. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
y estendidas en papel del sello 3.°. en el dia, hora 
y sitios que arriba se indican. 

Manila 14 de Noviembre de 1882.—Calvo. 3 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS. 
Las personas que se crean con derecho á veinte cajas 

conteniendo hierro galvanizado encontradas por los cara
bineros de Bahía, podrán hacer su reclamación á esta Cen
tral dentro del tercero dia en la forma que mejor convenga 
para justificar su derecho, en la inteligencia que de no 
verificarlo en el plazo que se señala, les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Manila 16 de Noviembre de 1882.—El Administrador 
Central, R. de Vargas. 3 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA LOCAL DE LA 
CONTRIBUCION URBANA DEL l . e r DISTRITO DE BINONDO. 

Para poder formar el nuevo padrón de contribución 
urbana de éste Distrito, que ha de regir el l . o de Enero 
próximo, en cumplimiento de lo dispuestp por la Admi
nistración de Hacienda pública de esta'provincia, los 
propietarios de las fincas urbanas dentro de la jurisdic
ción del mismo, se servirán presentar en el término de 
cinco días desde la publicación de este anuncio, relación 
jurada de los que producen sus respectivas fincas, ha
ciendo entrega dichos documentos en la oficina del que 
suscribe Plaza del Conde núm. 39. 

Binondo 16 de Noviembre de 1882 .—Ramón Aenlle. 3 

Go Chinlian. 627 Joló. 
Lo Lianco. 344 lloilo. 
Tan Yesin. Ai'bay. 
Tan Poco. 23 Tayabas. 

Manila 17 de Novia-e da 1882.—Goicoechea. 3 

SEGRETARiíEL GOBIERNO CIVIL 
DE LA VINCA DE MANILA. 

De orden de la ücioii general de Administración 
Civil se sacará á m, subasta el servicio del arriendo 
del vadeo establecidctre los sitios llamados de Beata 
cel pueblo de Pandaíy punta de S. Feiipe Neri, bajo 
el tipo en progresioitcendente de 144 pesos 23 cén
timos anuales ó seani pesos 69 céntimos en el trie
nio, co 1 entera sujei al pliego de condiciones i n 
serto en la Gaceta a l núm. 151 fecha 9 de Junio 
último. 

Dicho acto tendrá rar en esta dependencia el 11 
de Diciembre próxiim las 10 en punto de su ma
ñana. Lo que se anua al público para general co
nocimiento y concurria de postores. 

Manila 16 de Noviere de 1888.—Robles. 3 

INSPECCION GENUL DE COMUNICACIONES. 
)RREOS. 

El Excmo. Sr. Gohador General ha tenido á bien 
trasfenr al Domingo 9 del actual á las 9 de la 
mañana la salida del rreo «Panay», anunciada para 
las 9 del dia de maña. 

Lo que se anuncia público para general cono
cimiento. 

Manila 17 de Noviembde 1882.—El Jefe de la Sec
ción, Juan Costa. 

Por el vapor correQ<Pasig», que saldrá para Cu-
ion, Cuyo, Puerto Priesa, Balabac, Joló y Zam-

boanga, el 22 del actl á las 8 de la mañana, esta 
Inspección general remrá la correspondencia que se 
halle depositada para dics puntos, Calamianes, Pollok, 
Cotlabato, Davao é I s a k de Basilan^állas^lOldejla noche 
del dia anterior. 

Manila 16 de Novienre de 1882.—El Jefe de la 
Sección.—P. O., P. Aclo. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
ESTANCAIS DE FILIPINAS. 

El dia 6 de Diciemle próximo á las 10 de su 
mañana, tendrá lugar unconcierto público y simultá
neo ante esta Administraion Central de Estancadas y 
la Subalterna del Distrito de Balabac, con objeto de 
arrendar por un trienio 1 renta que produzca el juego 
de gallos del mencionado i istr i to, sobre el tipo de 222 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA LOCAL DE LA 
CONTRIBUCION URBANA DEL DISTRITO DE TONDO. 

Para poder formar el nuevo padrón de contribución 
urbana de este Distrito, que ha de regir el l . o de Enero 
próximo, en cumplimiento de lo dispuesto por la Admi
nistración de Hacienda pública de esta provincia, los 
propietarios de las fincas urbanas dentro de la jur is 
dicción del mismo, se servirán presentar en el término 
de cinco dias desde la publicación de este anuncio, re
lación jurada de los que producen sus respectivas fincas, 
haciendo entrega dichos documentos en la casa escuela 
de niños frente á la casa parroquial del referido Distrito. 

Binondo 16 de Noviembre de 1882.—Ramón Aenlle. 3 

JUNTA LOCAL DE LA CONTRIBUCION URBANA 
DEL 2 ° DISTRITO DE BINONDO. 

tribucion urbana que debe regir el dia 1.0 de Enero 
del año entrante de 1883. Se hace saber á los se
ñores propietarios de fincas para que en el impror
rogable término de diez dias al de este anuncio, pre
senten en la Secretaría de esta Junta calle del antiguo 
Teatro de Binondo núm. 7 (hoy Poblóte) las nuevas 
relaciones juradas, como lo han estado haciendo en 
los años anteriores, y terminado dicho plazo, quedará 
sujetos á lo dispuesto por el Reglamento vigente, se
gún el art. 23 capítulo 2.° 

M a n i l a ' l l de Noviembre de 1882.—José Reyes. 2 

ADMINISTRACION GENERAL DEL REAL COLEGIO 

DR SAN JOSÉ.—MAMILA. 
Esta AdministracioE saca á pública subasta el palay existente en 

la hacienda de Tunasan '(Laguna), con arreglo á las condiciones 
que se espresan á continuación. 

1 .a El dia 23 del presente Noviembre á las diez de la mañana, se 
pondrá en pública subasta presidida por el limo. Sr. Director del 
Colegio 1,990 cávanos de palay de la hacienda de S. Pedro de Tu
nasan, en la provincia de la Laguna 

2. a Simultáneamente se celebrará la subasta en S. Pedro de 
Tunasan, ante el respectivo Administrador acompañado dedos tes
tigos que nombrará y del mayordomo de la misma. 

3. a El tipo será de un peso y un real cavan en progresión as
cendente, que se marcará en un cuartillo de real por lo menos, 
adjudicándose provisionalmente al mejor postor y en definitiva 
luego de conocido el resultado de la subasta simultánea, y si re
sultaren iguales ios tipos será preferido el rematante de Manila, si 
antes de seis dias no se hubiera presentado en la Capital el de pro
vincia, á nueva licitación entre ambos. 

4 a A los tres dias de notificada la adjudicación de la su
basta, otorgará el rematante á su costa la correspondiente escri
tura de obligación, bajo ¡.arantia de fianza ó de persona abonada 
á satisfacción de la Administración del Colegio. 

o.a El palay se estraerá en el término de dos meses á con
tar desde la fecha de la escritura, cuya extracc on no se podrá 
verificar sin prévia orden y pago á lo menos de la tercera 
parte del importe total. 

6. a En el caso de no presentar el rematante, dentro 
de dicho término de tres dias, garantías suficientes, ni entregar 
en su defecto el precio del remate, se entenderá rescindido el 
contrato y se sacará á nueva licitación, siendo de costa del rema
tante los nuevos gastos y perjuicios c igual licitación se efec
tuará con el palay que quedare y que no pudiera pagar el rema
tador ni el fiador aun después de hecha ó pagada alguna ó 
algunas extracciones. 

7. a Para cubrir la responsabilidad por incumplimiento de las 
anteriores condiciones constituirá el que quiera licitar, antes del 
acto, un depósito de doscientos pesos, que se devolverán inme
diatamente menos el del rematante, que se retendrá como parte 
del precio ó para responder á las resultas por incumplimiento. 

8. a Si en el término de los dos meses no se verificare la ex
tracción total del grano aunque esté pagada, quedará el rematante 
obligado á pagar precio del depósito si necesitara la hacienda del 
local. 

Manila 14 de Noviembre de 1882.—Fernando Benitez.—V.0 B.0—. 
Fr. Gregorio Echevarría. 2. 
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SECRETARIA DE LA ¡JUNTA DE ALMONEDAS DE LA 
ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS 

Consecuente -.i lo dispuesto por el Excmo. Sr. Director 
general de Administración Civil , se ha señalado la subasta 
Jel arriendo de mercados públicos de la provincia de Iloilo, 
para el día 27 de los corrientes, á las diez en punto 
Je la mañana y que tendrá lugar ante la Junta de Almené
i s de la misma Administración, calle de Anda núm. 2 in
tramuros, y en la subalterna de aquella provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de tres mil setecientos ocho 
pesos sesenta y dos céntimos cuatro octav s anuales, con 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta a conti
nuación. 

Los que quieran hacer proposiciones las presentaran por 
escrito, estendidas en papel de sello tercero, con la garantía 
correspondiente, en el día, hora y lugar designados. 

Manila 4 de Noviembre de ¡ 8 8 á . — F é l i x Dujua. 

Dirección general de Adminisiracion Civil de Filipinas.— 
}'liego de condiciones para el arriendo del arbitrio de mer
cados públicos de la provincia de llodo, aprobado por Real 
orden de i 6 de Junio de 1S80, pnbluado en la Gaceta 
núm. 252 conespondiente, al dia 10 de Setiembre del 
mismo año. 

1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio 
arriba espresado, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 3708 pesos 6á ^jB cénts. anuales. 

2. a i'.l remate se adjudicai-ii por licitación pública y 
solemne que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
de Almonedas de la Dirección general de Administración 
Civil y la subalterna de la espresada provincia. 

3. a' La licitación se verificará por pliegos cerrados y las 
proposiciones que se hagan se ajustaran precisamente á 
la forma v conceptos del modelo que se inserta á conti
nuación, en la inteligencia de que serkn desechadas las 
que no estén arregladas k dicho mode!o. 

4 . a No se admitirá como licitador persona alguna que 
no tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con 
el correspondiente documento, que entregará en el acto 
al Sr . Presidente de la Junta haber consignado respecti
vamente en la Caja de Depósitos de la Tesorería general 
ó en la Administración de Hacienda pública de la pro
vincia en que simultáneamente se celebre la subasta la 
suma de 556 pesos 30 cénts . , equivalente al cinco por ciento 
del importe total del arriendo que se realiza. Dicho 
documento se devolverá á los licitadores cuyas proposi
ciones no hubiesen sido admitidas terminado el acto del 
remate, y, se retendrá el que pertenezca al autor de la 
proposición aceptada y que habrá de endosarse á tavor 
de la Dirección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspoiuilentes anuncios, áavk principio el acto de 
la subasla y no se admitirá esplicacion ni observación 
alciina aue IQ.,-nterrumpa. Durante los quince minutos 
¿.i^uientes ios licitadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos de proposición cerrados y rubricados, los cuales 
se numeraran por el orden que se reciban y después 
de entiegudos no podrán retirarse bajo pretesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos se procederá á la apertura de los 
mismos por el orden de su numeración, se leerán en 
alta voz, tomark nota de todos ellos el actuario, se re
petirá la publicación para la inteligencia de los concur
rentes cada vez que un pliego fuere abierto y se adju
dicará provisionalmente el remate al mejor postor, en tanto 
se decreta por autoridad competente la adjudicación de
finitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se 
proceder- en el acto y por espacio de diez minutos, á 
nueva licitación oral entiv los autores de las mismas y 
transcurrido dicho término se adjudicará el remate al 
mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior se m garan á mejorar sus proposiciones, se ad
judicar- el s i vic o al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el número ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones 
presentadas en la Capital y la provincia la nueva licita
ción oral tendri electo ante la Junta de Almonedas, el 
dia y hora que se señale y anuncie con la debida antici
pación. E l licitador ó licitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apo
derado, entendiéndose que si así no lo verifican renuncian 
su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar dentro de los cinoo 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza 
correspondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento 
del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó im
pidiere que esta tenga efecto en el término de diez dias 
contados desde el siguiente al en que se notifique la apro
bación del remate, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante con arreglo al artículo 
5.° del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. Los 
efectos de esta declaración serán: l .o que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo: 2.o que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere recibido 
el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre el depósito de 
garantía para la subasta y aun se podrá embargarle bie
nes hasta cubrir las responsabilidades probables, si aquella 
^o alean'ase. De no presentarse proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rematante. 
. 10 . E l contrato se entenderá principiado desde el dia 

siguiente al en que se comunique al contratista la orden 
ai etecto por el Jeíe de la provincia. Toda dilación en este 

punto será en perjuicio de los interés" del arrendador, k 
menos que causas agenas á su volunta^ bastantes á juicio 
de la Dirección de Administración Civilno lo justifiquen y 
motiven. 

11. L a cantidad en que se remate yiruebe el arriendo 
se abonará precisamente en plata ú oroor trimestres anti • 
cipados. 

2. E l contratista que dejare de iresar el trimestre 
anticipado dentro de los primeros quin< dias en que debe 
verificarlo, incurrirá en la multa de ci pesos. E l importe 
de dicha multa, así como la cantidad que ascienda la 
mensualidad se sacarán de la fianza, ijual será repuesta 
en el improrog^ble plazo de quince di y de no hacerlo 
se rescindirá el contrato, cuyo acto oduciri todos los 
efectos previstos y prescritos en el arulo o.o del Real 
Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos d(ue se hace mérito 
en la cláusula anterior1, el Jefe de la jvincia suspenderá 
desde luego de sus funciones al contrati y dispondrá que 
la recaudación del arbitrio se verifique r Administración. 

14. E l Jefe de la provincia marcarín cada pueblo el 
punto ó punios donde debe constituirsl mercado y las 
playas, muelles ó sitios de los nos ó sros próximos al 
mercado donde deban atracar los casccbancas y demás 
embarcaciones menores anáxOgas para eííar sus ventas 

15. E l contratista no podrá exigir mres derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompai bajo la multa de 
diez pesos por primera vez y ciento • la segunda. L a 
tercera infracción se castigará con la ñsion del contrato 
que producirá todas las consecuencias dae se hace mérito 
en la cláusula 12. 

16. ¡'•e prohibe terminantemente baji inmediata res
ponsabilidad de la autoridad local, estábil" en las calles de 
los pueblos, calzadas, rios ó esteros, pue. fijos ó ambulan
tes de ninguna especie debiendo situárselos en las ['lazas, 
mercados ó parajes designados al efecbor el .lefe de la 
provincia, siendo obligación del contrat construir aque
llos de los materiales que considereonvenientes para 
poner á cubierto de la intemperie á los vedores, teniendo 
facultades para cobrar derechos per ciuier puesto que 
por casualidad ó malicia se sitúe fuera los sitios mar
cados. 

Quedan exentas del pago las timdaspuestos situados 
dentro de las casas por mas que en lis pms ó parte esteriqr 
de los muros ó paredes tengan mostores, escaparates 
ó muestras de telas ó efectos sierpre 3 no intercepten 
la via pública; las tiendas edificada de orofeso al cons
truirse el mercado y los almacene ó carines de depósito 
de los particubres, los cuales puean váer en ellos libre
mente sin obligarles á llevar suefectal mercado ni á 
pagar impuesto alguno al contrasta p( lo que vendan ó 
esporten. 

Los individuos que en lo suceso edifien tiendas en los 
nuevos mercados que se constiyan, edarán sujetos al 
paao de los derechos de tarifa. 
r = . r r , , » i i v r " . «:-k mr^r.i i-kr /Aivi . > 

17. Para coitar abusos en prjuie del contratista y 
aclarar las dudas que pueda sscitela regla anterior, 
se entenderá por casa la que con eto principal sirva 
de morada á una familia y los tsancó cobachos, cuyo 
único destino es el de vender eftiosfrutos aun cuando 
para custodiarlos duerma en el.s ;una persona no 
pueden ser considerados como tsa^ por consiguienie 
deberá prohibirse su construcción^ nunciarse á la auto
ridad para la imposición de la mu.a respondiente. 

18. Sin embargo de lo prescriuers reglas anteriores 
los Jefes de provincia podrán aui<rizel establecimiento 
de puestos ó tiendas en los barrio, antes de los mer
cados, oyendo préviamente á los cmtstas y sujetando á 
los tenderos al pago de los derechjs fijados en la tarifa. 

19. L a autoridad de la provincia,s Gobernadorcillos 
y ministros de justicia de los pueble harán respetar al 
contratista como representante de la ninistráoion, pres
tándole cuantos auxilios pueda necesipara hacer efectiva 
la cobranza del impuesto, k cuyo ao le entregark la 
autoridad provincial una copia certada de estas con
diciones. 

20. E n los mercados ó parages ignados al efecto, 
nadie más que el contratista podrá din alquiler tiendas, 
cobertizos ni tapancos, á no ser quei dueños de casas 
quieran alquilarlas en toda ó en pj para este fin. 

21. Será obligación del contrati: tener siempre los 
mercados en buen estado de consecion, terraplenados 
con hormigón para evitar el fango enímpo de lluvias y 
si aquellos fuesen de mamposlería curán de blanquearlos 
por lo menos una vez todos los años. 

22. L a policía y el órden interior dos mercados y en 
los sitios habilitados para centros de ntratacion sin 'per 
juicio de las facultades privativas de lautoridades provin
ciales y locales, corresponde á los contislas y en tal con
cepto harán la designación y distribon de puestos, res
petando siempre el derecho de posesi de los vendedores 
y dispondrá que los carros se coloquesin impedir el trán
sito de los concurrentes y que los anales de carga ó de 
tiro se pongan fuera del mercado. 

23. El contratista tendr.'i limitada íaccion al recinto de 
los mercados públicos y por consiguiei serán consideradas 
como exacciones ilegales las cantidac que perciba por 
ventas hechas fuera de los sitios habilitos para" centros de 
contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará ireado en los dias de 
costumbre sin perjuicio de que el mtratista cobre los 
derechos convspondientes cuando los ndedores concurran 
en otros dias distintos á los sitios degnados por la auto 
ridad para mercados y con el fin de sáíizár en ellos sus 
transacciones. 

2o. Los Jefes de provincia cuidarárie dar á este pliego 
de condiciones y tarifa adjunta toda hpublicidad necesaria 
á fin de que por nadie se alegue ignoncia respecto de su 
contenido, y resolverán las dudas quísuscite su interpre
tación y cuantas reclamaciones se intipongan, pero de no 

hallarse previsto el caso, este incidente deberá elevarse,, 
con la opinión del Jefe de la provincia en que el hecho 
ocurra á la Dirección general de Administración Civil, para 
que este Centro lo resuelva por sí ó proponga á la su
perioridad lo que crea conveniente. 

26. L a Administración se reserva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de seis meses ó de rescindirlo 
previa la indemnización que marcan las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal 'y directamente 
obligada al cumplimiento del contrato. Podrí si acaso le 
conviniere subarrendar el servicio, pero entendiéndose 
siempre que la Administración no contrae compromiso 
alguno con los subarrendatarios, y que de todos los per
juicios que por tal subarriendo pudiera resultar al arbitrio, 
será responsable única y directamente el contratista. Los 
subarrendatarios quedan sujetos al fuero común porque la 
Administración considera su contrato como una obligación 
particular y de interés puramente privado. E n el caso de 
que el contratista en todo ó en parte entregue el arbitrio 
á suban endatarios dará cuenta inmediatamente al Jefe de 
la provincia acompañando una relación nominal de ellos y 
solicitará los respectivos títulos de que deberán estar in
vestidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se origmen en el 
otorgamiento de la escritura y testimonios que sean ne
cesarios, así como los de recaudación del arbitrio y es
pedí' ion de títulos serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el artículo 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 los contratos de 
esta especie no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos por la via contenciosa ad
ministrativa que señalan las leyes. 

30. E l contratista está obligado k cumplir los bandos 
sobre policía y ornato, así como las disposiciones que 
sobre estos ramos le comunique la autoridad, siempre que 
no estén en contravención con las cláusulas de este con
trato, en cuyo caso podrá representar en forma legal lo 
que á su derecho convenga. 

31. E n e! caso de muerte del contratista quedar i res
cindido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan 
llevar á cabo las condiciones estipuladas en el mismo, prévio 
otorgamiento de la escritura correspondiente. 

Tarifa de derechos. 

1. a E l arrendador del mercado cobrará dos cuartos 
por vara cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 

2. a Cobrará asimismo con sujeción á l a ' regla que 
precede lo que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que 
sea de la propiedad del arrendador ó del mercado, pero 
quedarán exceptuadas las tiendas que determina el párrafo 
3.0 de la regla !6 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas do eamesi i l i i« f l & «É¿«*«¿ 
que se establezcan fuera de los mercados ó parajes desig
nados al efecto como consecuencia de lo que prescribe la 
cláusula 18 del pliego de condiciones pagarán dos cuartos 
diarios por cada vara cuadrada del terreno que ocupen. 

r.a E l contratista cobrará u todas las bancas, cascos y 
demás embarcaciones menores semejantes que atraquen á 
los sitios de las playas, muelles, rios ó esteros, designados 
por el Jefe dé la provincia nn virtud de lo dispuesto en la 
cláusula 13 del pliego de condiciones, siempre que 
efectúen ventas al por menor dentro ó fuera del buque, 
por una banca 5 cuartos diarios y por un casco ú otra clase 
de embarcaciones semejante diez cuartos también diarios por 
el tiempo que dure la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores siempre que no 
efectúen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

5.a E l contratista no t ndr.i ilerecho á cobranza alguna 
á las embarcaciones que atraquen á los puntos antenor-
raenie citados siempre que estas conduzcan muebles, comes
tibles ú otros efectos que sin venderlos á bordo, los con
duzca á las playas para realizar allí la venta. 

Manila 26 de'Octubre de 1882.—El Jefe de 
de Gobernación, José M. de Ulloa. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 

D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el 
término de tres años el arriendo del arbitrio de mercados 
públicos de la provincia de iloilo, por la cantidad de 
pesos (pfs ) anuales, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en el núm. . . . de la Gaceta del 
dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite haber 
. la cantidad de 536 ps. 30 cént. 

Fecha v firma. 

la Sección 

depositado e n . 

E s copia, Dujua. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 

El dia 16 de Diciembre próximo, á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el salón de actos públicos del edificio llamado 
«antigua Aduana», el servicio por dos años del suministro de 
leña á los Establecimientos penales de esta Plaza y la de Cavile, 
con el aumento de 40 p § de su anterior tipo, ó sea por la can
tidad de o9 7i8 céntimos de peso porcada quintal métrico, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital núm. 315 de fecha 13 de Noviembre de 1881. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
marque el reloj que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 14 de Noviembre de 1882.—Miguel Torres. 1 

que 
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Providencias judiciales. 
D . Eulogio Andujar, Alcalde mayor y Juez de p r i 

mera instancia en comisión del distri to de Binondo, 
que de estar en actual ejercicio de sus funciones el 
presente Escribano doy fé. 

Hago saber: que por el presente cito, llamo y em
plazo á Críspulo Tapia, mestizo español , soltero, natural 
y vecino de este arrabal, de 16 años de edad, y oficio 
sirviente, para que en el té rmino de treinta dias c o n 
tados desde la fecha de este edicto, comparezca en este 
Juzgado para ser notificado de la providencia re
caída en la causa núm. 5493 que se instruye contra 
el mismo sobre hurto, apercibido que de no verif i
carlo en el t é rmino designado, le pa ra rán los per
juicios que en derecho haya lugar y se entenderá 
dicha notificación como también las ulteriores d i l i 
gencias á él relativas con los Estrados de este 
Juzgado. 

Dado en el arrabal de Binondo á i 1 de Noviembre 
de i 882.—Eulogio Andujar.—Por mandado de S. S r í a . , 
Br íg ido L i m . 

Hago saber: que por el presente cito, llamo y 
emplazo á Luis Mendiola, mestizo español , casado, 
natural de Intramuros, avecindado en Tondo, de 32 
años de edad, y oficio cocinero, para que en el 
té rmino de 30 dias contados desde la fecha de 
este edicto, comparezca en este Juzgado para ser 
notificado de la providencia recaída en la causa 
n ú m . 5520 que se instruye contra el mismo sobre 
hurto, apercibidos que de no verificarlo en el tér
mino designado, le pa ra rán los perjuicios que en 
derecho haya lugar y se entenderá dicha notificación 
como también las ulteriores diligencias á él relativas 
con los estrados de este Juzgado. 

Dado en el arrabal de Binondo á 11 de No
viembre de 1882. —Eulogio lAndujar.—Por mandado 
de S. S r í a . , Br íg ido L i m . 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor de este 
distrito de Binondo, se cita, llama y emplaza por 
medio de la Gaceta de esta Capital á los nombrados 
Melchor Tañóla y Cár los , sirviente y fogonero del 
vapor " i E o l u s , " para que en el t é rmino de nueve 
dias contados desde la inserción de la presente 
citación en dicho per iód ico , comparezcan en el 
Juzgado de este distr i to, para prestar declara
ción en el incidente de embargo de los bienes 
de D . Francisco Guzman Vera y otros procesados 
en la causa n ú m . 5362 sobre estafa frustrada. 

Binondo y oficio de mi cargo á 13 de Noviem
bre de 1 8 8 2 . — B r í g i d o L i m . 

Por l disposición del Sr. Alcalde mayor de este 
Distri to de Binondo, se cita y emplaza por medio 
de la Gaceta de esta Capital á la testigo Justa 
Clemente, india, casada, natural de la Cabecera de 
Bulacan, avecindada en el arrabal de Trozo, y mayor 
de edad, para que en el té rmino de nueve dias, 
contados desde la inserción de la presente citación 
en dicho per iód ico , comparezca en el Juzgado de 
este dicho distrito, para ampliar su declaración 
en la causa n ú m . 5536 que se instruye sobre robo. 

Binondo y oficio de mi cargo á 16 de Noviem
bre de 1 8 8 2 . — B r í g i d o L i m . 

Por providencia del Sr. Juez del Distri to de Tondo, 
dictada en esta fecha en la causa n ú m . 1951 que 
se sigue en este Juzgado contra Francisco Soriano, 
por hurto, se cita, llama y emplaza á Rufino Gon
zález y á J o s é González, testigo y ofendido res
pectivamente en la referida causa, para que dentro 
de nueve dias contados desde esta fecha, se presen
ten en este Juzgado para prestar sus respectivas 
declaraciones; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
se les pa ra rán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Escribanía del Juzgado del Distr i to de Tondo 16 
de Noviembre de 1882.—Juan Reyes. 

D. Luis Prats y Bandragen, Coronel de Infan
tería Gobernador Polí t ico Militar y Juez de primera 
instancia de la provincia de la Isabela de Luzon, 
que de estar en pleno ejercicio de sus funciones 
nosotros los testigos acompañados damos fé. 

Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo 
á los que se crean con derecho á heredar los bienes 
relictos por el finado Florentino Benitez, natural de 
Binmaley de la provincia de Pangasinan, que murió 

intestado en la p b l o de Cabagan de esta provin
cia, para que sepresenten en este Juzgado en e 
término de treint dias contados desde la inserción 
de este edicto eila Gaceta oficial de Manila, con 
las justificacionesiccesarias á deducir su acción; 
apercibidos que c no verificarlo, se tendrán por 
desistidos de su erecho. 

Dado en la CasReal de llagan á 2 de Noviem
bre de 1882.—Ls Prats.—Por mandado de S. 
S r í a . , Mariano Bal , Sado Daggao. 

D . Román Lop^ Cepeda; leniente de navio Ayu
dante de la Capital del Puerto de Manila y Cavite y 
Juez fiscal de la siaria instruida contra Pedro Burac 
y otros, por hurtos una banca del Estado. 

Por el presentoto, llamo y emplazo á los ausentes 
Francisco Ramire2 Segundo Esteres, para que en el 
té rmino de veintdias, comparezcan en esta fiscalía 
(Comandancia de Hna y Capitanía del Puerto de Ma
nila y Cavite) á darar en la sumaria que instruyo 
contra ellos por rto de una banca del Estado. 

Manila 11 deoviembre de 1 8 8 2 . — R o m á n L . 
Cepeda. 

D. Manuel Ri de Obregon y Reina, Alcalde 
mayor y Juez cprimera instancia en propiedad 
de la provincia (Bataan, que de estar en pleno 
ejercicio de suanciones el Escribano que sus
cribe da fé. 

Por el presencito, llamo y emplazo al ausente 
Pedro Inlong, mzo sangley natural y vecino de 
Pilar, soltero, j d e r o , y de 25 años de edad, 
y del barangay n.r 2 de D. Catalino P íza r ro , 
para que dentrcel término de 30 dias contados 
desde esta fechae Dresente en este Juzgado ó en 
las cárceles de espnvincia, á contestar á los cargos 
que contra él restn n la causa n ú m . 1166 ramo se
parado de la nú 1 3 o que se instruye en este 
mismo sobre hocidj y robo, pues de hacerlo así 
le oiré y guará? jsl icia en lo que la tuviere y 
en caso contra! ss tanciaré y te rminaré dicha 
causa en su auscia y rebeldía, entendiéndose las 
mismas diligenci co los estrados del Juzgado y 
parándole el percioque hubiere lugar. 

Dado en la ca Pal de Balanga á 9 de No-
y!eml>í§ fetív^fc^A.^iJiz: de Obre^or.:—-Por 
mandado de S.n'a. foriano del Rosario. 

Por el presenbito, llamo y emplazo al ausente 
José de León (a) anac indio, natural y vecino de 
este pueblo, solb, jcnalero y de 25 años de edad, 
para que dentro:! témino de treinta dias contados 
desde esta fecha,e p-esente en este Juzgado ó en 
las cárceles de a p;ovincia, á contestar á los car
gos que contra (esulan en la causa núm. 1161 se
guida de oficio este mismo sobre fuga, pues de ha
cerlo así le oiré guardaré justicia en la que la tu 
viere, y en casontrario sus tanciaré y te rminaré d i 
cha causa en ausencia y rebeldía, pa rándo le el 
perjuicio que ederecho haya lugar. 

Dado en la CíReal de Balanga á 11 de Noviem
bre de 1882.—huel Ruiz de Obregon.—Por man
dado de S. SríaCipriano del Rosario. 

P. Rafael Mamares y Laserra, Alcalde mayor y 
Juez de primera itancia de esta provincia de Nueva 
Ecija, que de es t én pleno ejercicio de sus funcio
nes yo el Escriba doy fé. 

Por el presenbito, llamo y emplazo por primera, 
segunda y terceivez al ausente Mateo Villesa, indio, 
viudo, de 29 añoie edad, natural y vecino de Aliaga 
de esta provincialel barangay de D. Andrés Barto
lomé, de estaturaaja, cuerpo regular, pelo y cejas 
negros, ojos pare, cara redonda y con una cicatriz 
en el carri l lo, presado en la causa núm. 3532 por 
hurto y falsificam, para que por el t é rmino de 
treinta dias contáis desde esta fecha, se presente en 
este Juzgado ó enus cárceles , á contestar á los car
gos que contra chismo resultan de dicha causa, pues 
de hacerlo así le ré y adminis t ra ré justicia y de lo 
contrario seguiré istanciando el juicio en su ausen
cia y rebeldía, pandó le el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en la casaleal de San Isidro á 10 de Noviem
bre de 1882.—Rael Manzanares.—Por mandado de 
S. S r í a . , Enrique ernandez. 

D . Isidro López Grado, Alcalde mayor y Jue^ 
de 1 . ' instancia por S. M . de esta provincia, 
y de los distritos de la Isabela de Basilan y Joló', 
que por falta de Escribano público en ellos actúa 
con testigos acompañados . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los mo
ros Cambuyo, Javin, Motot y otros desconocidos, 
vecinos de Pasomalanta en la Isla de Jacol' 
para que por el té rmino de 30 dias contados desde 
el de la inserción de este edicto en la Gaceta ofi~ 
cial de estas islas, se presenten en este Juzgado 
á declarar como procesados en la causa criminal 
núm. 577 que contra los mismos y otros instruyo 
por homicidio y robo, apercibiéndoles que de hacerlo 
así Ies oiré y admin i s t ra ré justicia y en caso con
trario les pa ra rán los perjuicios á que haya lugar. 

Dado en la Vil la de Zamboanga á 31 de Octubre 
de 1882.—Isidro López Grado.—Por mandado de 
S. S r í a . , , Blás de Saavedra, Apiano Rodr íguez . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Marcela V i l 
nagrasa y Pantaleoana Estrillas, naturales de Du-
mangras y de la Concepción provincia de I lo i lo , 
para que dentro del término de 30 dias contados 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta oficial 
de Manila, comparezcan en este Juzgado á ratificar 
como testigos en la causa criminal n ú m . 564 que 
sigo contra Claro Ladino por homicidio, aperci
biéndoles que pasando este té rmino sin verificarlo, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en la Villa de Zamboanga á 7 de Nov-embre 
de 1882.—Isidro López Grado.—Por mandado de 
S. S r í a . , Blás Saavedra, Apiano Rodr íguez . 

D. José Fernandez Giner, Alcalde mayor en pro
piedad y Juez de 1.a instancia de esta provincia 
de llocos Sur, que de estar en pleno ejercicio 
de sus funciones el infrascrito Escribano dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro 
de los Reyes Angeles, conocido por Jul ián de los 
Santos, natural de Sta. Cruz arrabal de Manila, de 
32 años de edad, soltero, de oficio pintor, de estatura 
regular, color t r igueño y picado de viruelas en la 
cara, contra quien procedo criminalmente en la causa 
núm. 2901 por el delito de estafa, para que por el 
término de treinta dias desde la publicación del pre
sente comparezca on esíte iiiW&tfbi « ^ ^ « ^ 4 ^ j y i 
os cargos que contra él resultan dii dicha causa; 

en la inteligencia que de hacerlo así le o i ré y guar
daré justicia y en otro caso segui ré sus tanc iándola 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Vigan á 8 de Novíem-
3re de 1 8 8 2 . — J o s é Fernandez Giner.—Por mandado 
de S. S r í a . , José N . Macapinlac. 

D. Joaquín Ruiz y Franco, Comandante P. M . y 
Juez de primera instancia de este distri to de Mas-
bate y Ticao, etc. etc., que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones los infrascritos testigos 
dan fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo Ra
fael Francisco, de oficio criado, cuyas otras circuns
tancias personales se ignora, para que en el t é rmino 
de nueve dias, contados desde el primer dia de la 
inserción de este en la Gaceta oficial de estas Islas, 
se presente en los estrados de este Juzgado para 
prestar su declaración en la causa núm. 84 ins
truida contra D . Miguel Ablanques y otros, por 
lesiones; apercibido de que en caso contrario, le 
parará el perjuicio que en derecho hubiere] lugar. 

Dado en la casa Real de la Comandancia P. M . 
del distrito de Masbate y Ticao, á 3 de Noviem
bre de 1 8 8 2 . — J o a q u í n Ruiz Franco.—Por mandado 
de S. S r í a . , Bernabé M . Santos, Francisco N . Tor ibio . 

JUZGADO PRINCIPAL DE LA PAMPANO A. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor de esta 

provincia dictada en el incidente de insolvencia pro
movido por D . Celestino Bangit, contra Pioquinto 
Lansangan, y otros; se cita, llama y emplaza á Pan-
taleon Dumalus, parte contraria en dicho incidente, 
para que por el término de nueve dias á contar 
desde la publicación del presente se presente ante este 
Juzgado á evacuar la vista mandada por providencia do 
veintiséis de Junio últ imo por sí ó por medio de 
apoderado, apercibido que de no hacerlo se le decla
r a r á desistido de dicha vista á su perjuicio. 

Dado en la Villa de Bacolor á 11 de Noviembre 
de 1882.—Gregorio Camto.—Francisco Sarmiento 
García . 

Binondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—Anloague 6 . 


